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Córdoba, O 3 MAR 2009 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la modificación de 
presupuesto en la planta de personal docente del Centro de Estudios 
Avanzados; atento lo manifestado y solicitado a fs. 1/2 y 50/51 por el cita
do Centro; teniendo en cuenta lo informado a fs. 49 por la Subsecretaría 
de Posgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos, ya fs. 52/53 por la 
Secretaria de Planificación y Gestión Institucional -Dirección General de 
Personal-, 

lA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTicULO 1.- Designar interinamente en el Centro de Estudios 
Avanzados a la Dra. MARTA PHILP, legajo 31520, en el cargo de Profe
sora Adjunta DSE, desde la fecha y hasta el 31 de marzo de 2009, reco
nociéndole con carácter de excepción y en los términos previstos en el 
segundo párrafo del Art. 2° de la Ordenanza HCS nro. 5/95, los servicios 
prestados en tales funciones, desde el 1 ° de noviembre de 2008 y hasta 
el día de ayer, manteniendo los derechos del concurso y hasta tanto se 
implemente la carrera docente en esa Dependencia. 

ARTíCULO 2.- Aprobar la modificación de presupuesto en la planta 
de personal docente del Centro de Estudios Avanzados, de conformidad a 
la planilla confeccionada por la Secretaría de Planificación y Gestión Insti
tucional, obrante a fs. 53, que forma parte integrante de la presente reso
lución. 

ARTíCULO 3.- La presente rectificación de cargos se realiza de 
acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley 24521 ':"LEY DE EDUCACiÓN 
SUPERIOR-, con vigencia desde el 1 ° de noviembre de 2008, debiéndose 
ajustar la ejecución de planta a los créditos asignados en el Inciso 1 del 
Presupuesto Vigente. 

ARTíCULO 4.- Como consecuencia de lo dispuesto precedente
mente, designar interinamente en el Centro de Estudios Avanzados a las 
Licenciadas ZENAIDA MARíA GARAY REYNA, DNI 23.822.102 Y NATA
LlA MARTfNEZ PRADO, DNI 26.903.213, en sendos cargos de Profesor 
Asistente DS -cód. 115-, desde la fecha y hasta el 31 de marzo de 2009 o 
mientras dure la modificación de presupuesto aprobada en el artículo 2° 
de la presente, y para que cumplan funciones en el Área de Historia y Po
lítica Contemporánea, reconociéndoles con carácter de excepción yen los 
términos previstos en el segundo párrafo del Art. 2° de la Ordenanza HCS 

_Át- nro. 5/9.5, los servicios prestados en tales funciones, desde el 1° de no
'\J v 6 e de 2008 y hasta el día de ayer. 
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AR1·íCULO 5.- La Prof. Philp y las Licenciadas Garay Reyna y Mar
tínez Prado deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y 
Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente en 
el término de 10 (diez) días, a los efectos de realizar el trámite pertinente 
de conformidad a lo dispuesto por el arto 56 de la Ordenanza 12/85 (t.o. 
1990). 

ARTIcULO 6.- Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Supe
rior. 
si¿; ~~ 

Dra. StlVIA CAROLINA SCQTTQ 
RECTORA 

Ul'WE:F!.SIDAD 'll'.C10NAL DE CÓRDOBA 

237RESOLUCiÓN NRO: 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

Secretaría de Planificación y Gestión Institucional 

Dirección General de Programación Presupuestaria 


Exp. N° C1JDAP 0019358/2008 
CÓRDOBA, 12 de febrero de 2009 

El Centro de Estudios Avanzados solicita a través de 
estos actuados una modificación de presupuesto en su planta de personal docente, según 
el siguiente detalle: 

1 - Personal 
11 - Personal Permanente 
70 - Personal Docente 

Supresiones: 
Remun. Remun. 

Cant. Cargo Mensual Total 
1 114-Profesor Asistente DSE (026) 1.027,64 13.359,32 

Total supresiones .... 13.359,32 

Creaciones: 
2 115-Profesor Asistente DS (032) 513.81 13.359,06 

Total creaciones ....... 13.359,06 


RESUMEN GENERAL 
Total supresiones .. 13.359,32 
Total creaciones .... 13.359,06 

Saldo .................. 0,26 


La presente rectificación de cargos se realiza de acuerdo a 
los términos del Art. 59 de la Ley 24521 - LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR, con 
vigencia desde el 10 de noviembre de 2008, debiéndose ajustar la ejecución de planta a los 
créditos asignados en el Inciso 1 del Presupuesto Vigente. 

ELÉVESE a consideración de la Señora Rectora y 
posterior remisión al Honorable Consejo Superior. 

Sirva de atenta nota. 
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